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ANEXO II

LEGALIZACIÓN  Y  NORMATIVA  

OBLIGACIONES  Y  RESPONSABILIDADES  DEL  TITULAR  Y  DEL  INSTALADOR  PARA  INSTALACIONES  DE  LOCALES  CON  RIESGO  DE  INCENDIO  O  EXPLOSIÓN

1.-
EXIGENCIAS ADMINISTRATIVAS PARA UN PROYECTO


Reglamentos básicos aplicables:

· Reglamento electrotécnico de Baja Tensión (RD 842/2002, de 2 de Agosto).

· RD 400/1996 o Directiva 94/9/CE (ATEX 100).

· RD 681/2003 de 18 de Junio o Directiva 1999/92 (ATEX 137).

2.-
ACTUAL REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO DE BAJA TENSIÓN

2.1.-
Necesidades de elaboración de proyecto para los locales con riesgo de incendio o explosión
De acuerdo con la ITCBT 04, 05 y 29, se requiere proyecto de legalización en este tipo de locales:



(ITCTB 04-AP:3.2)

· Para cualquier potencia en el caso de una instalación nueva.

· Para las ampliaciones.

· Para las modificaciones de importancia.

Se podría suponer que al exigir proyecto para cualquier instalación sin límite de potencia, también se debe realizar para todas las ampliaciones cualesquiera que sea su potencia. Para las modificaciones, se necesita si se determinan como “de importancia”.

La instrucción de prescripciones particulares para instalaciones eléctricas de los locales con riesgo de incendio o explosión, requiere que en el proyecto de las instalaciones nuevas o ampliaciones de las existentes, se incluya:

(ITCBT29-AP6.2)

· La clasificación de emplazamiento y plano representativo.

· La adecuación de la categoría de los equipos a los diferentes emplazamientos.

· Instrucciones de implantación, instalación y conexión de los aparatos y equipos.

· Las condiciones especiales de instalación o utilización.

El propietario deberá conservar:

· Copia del proyecto en su forma definitiva.

· Manual de instrucciones de los equipos.

· Declaraciones de conformidad de los equipos.

· Documentos descriptivos del sistema para los equipos de seguridad intrínseca.

· Todo documento relevante para la seguridad.

2.2.-
Ejecución y tramitación de las instalaciones


La ITC-BT-04 pide:

· Todas las instalaciones deberán ser efectuadas por empresas instaladoras autorizadas, conforme a la ITC-BT-03.

Lo mismo exige para las ampliaciones o modificaciones.

· Si la instalación requiere Proyecto, como es el caso de las instalaciones con riesgo de incendio o explosión,  la ejecución deberá contar con la dirección de un técnico titulado competente.

· Si en el curso del montaje el instalador considera que el Proyecto no se ajusta a lo establecido en el Reglamento, deberá informar por escrito al autor y al propietario.

Si no hubiera acuerdo entre las partes se someterá la cuestión al Órgano competente de la Comunidad Autónoma para que resuelva.

El instalador es responsable también de comprobar que el proyecto es conforme al Reglamento.

· VERIFICACIONES

Al término de la ejecución y antes de la puesta en servicio, la empresa instaladora realizará las verificaciones que resulten oportunas, según la ITC-BT-05 y las que determine la dirección de obra. Estas verificaciones se realizarán en función de las características de la instalación y siguiendo la metodología de la Norma UNE 20.460-6-61. Se realizarán con la supervisión del director de obra. Estas verificaciones se exigen para todas las instalaciones, requieran o no Proyecto.

La diferencia entre verificación e inspección radica en el agente encargado de la realización.

Las verificaciones comprenden dos fases:

Verificación por examen

Para comprobar:

· Si el material eléctrico instalado es conforme a RBT.

· Si el material eléctrico ha sido elegido e instalado conforme a RBT.

· El material no presenta daños.

· Aspectos a tener en cuenta:

· Aislamiento de partes activas.

· Medidas protección contra contactos indirectos.

· Existencia y calibrado de los dispositivos de protección.

· Barreras cortafuegos y protecciones contra efectos térmicos.

· Protección contra influencias externas.

· Existencia de esquemas.

· Identificación de fusibles, circuitos, bornas, interruptores, etc.

· Conexiones correctas.

· Accesibilidad para funcionamiento y mantenimiento.

Verificación mediante medidas o ensayos

· Medida continuidad de los conductores de Protección.

· Medida resistencia puesta a tierra.

· Medida rigidez dieléctrica. 

Adicionalmente:

· Medida de las corrientes de fuga.

· Comprobación de la intensidad de disparo de los diferenciales.

· Medida de la secuencia de fases.

CERTIFICADO DE INSPECCIÓN INICIAL

Una vez ejecutadas las instalaciones, ampliaciones o modificaciones de importancia, en los emplazamientos de Clase I (según la ITC-BT-05), un Organismo de Control autorizado (OCA) realizará una inspección de las instalaciones considerando:

· Las prescripciones del reglamento.

· Lo especificado en la documentación técnica.

Emitiendo un “Certificado de Inspección inicial”, con la relación de defectos, la calificación:

· Favorable.

· Condicionada.

· Negativa.

Debemos exigir que la inspección inicial se realice según la norma UNE-EN-60079-17.

Esta exigencia es para locales con riesgo de incendio o explosión de Clase I, excepto garajes de menos de 25 plazas. Los locales de Clase II y los garajes de menos de 25 plazas no necesitan esta inspección inicial.


2.3.-
Puesta en servicio de las instalaciones
· Finalizadas las obras.

· Realizadas las verificaciones por el instalador.

· Realizada la inspección inicial.

CERTIFICADO DE INSTALACIÓN

La empresa instaladora deberá emitir un “CERTIFICADO DE INSTALACIÓN” que comprenda:

· Los datos referentes a las principales características de la instalación.

· La potencia prevista de la instalación.

· La referencia del “CERTIFICADO DE INSPECCIÓN INICIAL” que hubiera realizado el Organismo de Control con resultado favorable.

· Identificación del instalador autorizado responsable de la instalación.

· Declaración expresa de que la instalación ha sido ejecutada de acuerdo:

· Con las prescripciones del Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión.

· Con el Proyecto.

Antes de la puesta en servicio la empresa instaladora entregará al Órgano de la Comunidad Autónoma, al objeto de su inscripción en el registro lo siguiente:

· El “CERTIFICADO DE INSTALACIÓN” con su anexo de información al usuario.

· El Proyecto.

· Certificado de Dirección de obra firmado por técnico titulado.

· El “CERTIFICADO DE INSPECCIÓN INICIAL” del Organismo de Control con resultado favorable.

El Órgano de la Comunidad Autónoma deberá diligenciar las copias del “Certificado de instalación” y del “Certificado de inspección inicial”.

Las administraciones públicas competentes se limitarán a registrar la documentación, sin que ello suponga su aprobación su aprobación o reconocimiento de idoneidad.

Las comunidades autónomas podrán llevar las actuaciones de inspección y control que estimen necesarias.

La Propiedad podrá recibir suministro eléctrico o podrá poner en servicio su instalación una vez que el instalador le haya entregado una copia de la documentación, diligenciada por la Administración.

3.-
REAL DECRETO 400/1996 / DIRECTIVA 94/9/CE (ATEX 100A)

Esta Directiva es relativa a los aparatos y sistemas de protección para uso en atmósferas potencialmente explosivas.

Fue aprobada por el Parlamento Europeo el 23 de Marzo de 1.994 y puesta en vigor en España por el RD 400/1996 de 1 de marzo de 1.996.

Aplica a material eléctrico y no eléctrico.

3.1.-
Resumen de los artículos más significativos


Artículo 1. Definiciones:

Aparatos:
Se entiende por aparato las máquinas, los materiales, los dispositivos fijos o móviles, los órganos de control y la instrumentación, los sistemas de detección y prevención que solos o combinados utilizan energía y que por las fuentes potenciales de ignición, pueden desencadenar una explosión.



Los aparatos se dividen:

· Grupo de aparatos I

Para usar en minas

Pueden ser de categoría M1 ó M2.

· Grupo de aparatos II

Para usar en superficie.

Pueden ser:

Categoría 1:
Aparatos muy seguros con un nivel de protección muy alto, aptos para funcionar en zona 0 ó 20.

Categoría 2:
Aparatos con un nivel de protección, aptos para funcionar en zona 1 ó 21.

Categoría 3:
Aparatos con un nivel de protección normal, aptos para funcionar en zona 2 ó 22.

Sistemas de protección:
Son los dispositivos distintos de los componentes de los aparatos definidos anteriormente, cuya función es la de detener inmediatamente una explosión y/o limitar la zona afectada. Se ponen en el mercado por separado como sistemas con funciones autónomas.

Componente:
Las piezas que son necesarias para el funcionamiento seguro de los aparatos y sistemas de protección, pero que no tienen función autónoma.



Artículo 2

Los aparatos, sistemas de protección y dispositivos solamente podrán comercializarse y ponerse en servicio si no comprometen la seguridad ni la salud, cuando se encuentren instalados y mantenidos convenientemente y se utilicen conforme a su destino.

Artículo 3

Los aparatos, sistemas de protección y dispositivos deben cumplir los requisitos que figuran en el anexo II.

En el anexo II se explican los requisitos de diseño y fabricación de los aparatos y de los sistemas de protección, el marcado y las instrucciones que debe entregar el fabricante.

Artículo 4 y 5

Los estados miembros no podrán prohibir la comercialización ni la puesta en servicio de:

a) Los aparatos, sistemas de protección y dispositivos que cumplan esta Directiva y que tengan:

· Declaración CE de conformidad que comprenderá:

· Identificación del fabricante.

· Descripción del aparato.

· Relación de las disposiciones que se cumplan.

· En su caso, identificación del organismo notificado (Laboratorio).

· En su caso, referencia a normas armonizadas.

· En su caso, normas utilizadas.

· Identificación del firmante apoderado.

· Marcado CE

-
Fijado de manera visible.

-
Indicará la identificación del organismo notificado (Laboratorio) si interviene.

b) Los componentes que tengan:

· Declaración escrita de conformidad expedida por el fabricante que comprenderá:

-
Características del componente.

-
Condiciones de incorporación.



Artículo 7

La Administración podrá retirar del mercado los aparatos o dispositivos que lleven el marcado y que utilizándose de acuerdo con su destino, puedan generar un peligro.

Se adoptarán medidas contra el suministrador y se informará al resto de los países de la C.E.

Artículo 8

Indica los procedimientos de evaluación de conformidad de los aparatos y sistemas de protección.

Grupo de aparatos II. Categoría 1

Para la fijación del marcado CE el fabricante deberá seguir:

Procedimiento de examen CE de tipo (anexo III),

· El Laboratorio expedirá un certificado de examen CE de tipo, que el fabricante combinará con uno de los siguientes procedimientos:

· Relativo a la garantía de calidad de la producción (anexo IV) que garantice que los productos son conformes al descrito en el examen CE de tipo.

· El fabricante hará una declaración de conformidad con el  ensayado.

· El laboratorio evaluará el sistema de calidad efectuando auditorias y facilitará un informe de las mismas.

· Relativo a la verificación de los productos (anexo V)

· El fabricante elaborará una declaración escrita de conformidad con el ensayado.

· El laboratorio examinará uno por uno todos los aparatos, estampará su identificación y expedirá un certificado de conformidad a las pruebas efectuadas.

Grupo de aparatos II. Categoría 2

Motores de combustión interna y aparatos eléctricos.

Para la fijación del marcado CE el fabricante deberá seguir:

· Procedimiento de examen CE de tipo (anexo III),

· El laboratorio expedirá un certificado de examen CE de tipo, que el fabricante combinará con uno de los siguientes procedimientos:

· Relativo a la conformidad con el tipo (anexo VI)

· El fabricante hará una declaración escrita de conformidad con el ensayado.

· El laboratorio será responsable de las pruebas que haga el fabricante y le autorizará a la estampación de su identificación.

· Relativo a la garantía de calidad del producto (anexo VII)

· El fabricante hará una declaración escrita de conformidad con el ensayado.

· El laboratorio evaluará el sistema de calidad efectuando auditorias y facilitará un informe de las mismas.

Resto de aparatos:

Para la fijación del marcado CE el fabricante deberá seguir:

· Procedimiento relativo al control interno de la fabricación (anexo VIII)

· El fabricante extenderá una declaración de conformidad garantizando que los aparatos cumplen los requisitos y comunicará el expediente a un laboratorio. Tendrá la documentación técnica a disposición de las autoridades.

Grupo II. Categoría 3

Para la fijación del marcado CE el fabricante deberá seguir:

· Procedimiento relativo al control interno de la fabricación (anexo VIII)

· El fabricante extenderá una declaración de conformidad garantizando que los aparatos cumplen los requisitos. Tendrá la documentación técnica a disposición de las autoridades.

Todas las Categorías

Existe el procedimiento de verificación CE por unidad (el organismo de control estampará su identificación en el aparato y expedirá un certificado de conformidad relativo a las pruebas efectuadas).

Sistema de protección

Cumplirán lo exigido para la Categoría 2 o el procedimiento de verificación CE por unidad (anexo IX).

Componentes

Se aplicará lo mismo que a los aparatos.

Particularidades

Las comunidades autónomas podrán autorizar aparatos y sistemas de protección destinados a utilizarse fuera de áreas explosivas pero que contribuyen al funcionamiento seguro de los aparatos, en relación con los riesgos de explosión.

La documentación será en castellano o bien en lengua aceptada por el organismo notificado.

Artículo 9

Determina los organismos españoles encargados de efectuar los procedimientos de certificación para las distintas categorías.

Artículo 10

Trata sobre el marcado CE.

El marcado CE irá seguido del número de identificación del organismo notificado si éste interviene en la fase de control de producción.

Artículo 11

Si se detecta un marcado incorrecto será corregido por el fabricante.

Disposición transitoria única

Se admitirá hasta el 30 de Junio de 2.003 la comercialización y puesta en servicio de aparatos y resto de protección conformes con la reglamentación nacional existente a 23 de Marzo de 1.994.

Anexo I

Trata sobre los criterios que determinan la clasificación de los aparatos en las categorías M1 y M2 para Grupo I y categorías 1, 2 y 3 para Grupo II.

Anexo II

Trata sobre los requisitos esenciales sobre seguridad y salud relativos al diseño y fabricación de aparatos y sistemas de protección.

1.
Requisitos comunes:

· Principios de integración de la seguridad frente a las explosiones.

· Condiciones especiales de control y funcionamiento.

· Condiciones del entorno.

· Marcado.

· Nombre del Fabricante.

· Marcado CE.

· Designación de serie o del tipo.

· Nº de serie.

· Año de fabricación.

· Marcado específico, seguido del grupo de aparato y de la categoría y del modo de protección. Letra G para gases y letra D para polvos.

· Instrucciones.

2.
Selección de los materiales.

3.
Diseño y fabricación.

4.
Focos potenciales de ignición.

5.
Peligros debidos a influencias externas.

6.
Requisitos para el equipo.

7.
Requisitos de seguridad del sistema.



Anexos III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X y XI

Describen los procedimientos que debe aplicar el fabricante para el marcado CE.

4.-
POR RD 681/2003 / DIRECTIVA 1999/92/CE (ATEX 137R)

Esta directiva es relativa a las disposiciones mínimas para la mejora de la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores expuestos a los riesgos derivados de atmósferas explosivas.

Fue aprobada por el Parlamento Europeo el 16 de Diciembre de 1.999 y se publicó el 28 de Enero de 2.000.

He entrado en vigor en España el 30 de Junio de 2.003 a través del R.D. 681/2003 publicado el 18 de Junio.

Implica al empresario en las medidas a tomar.

La Directiva “prevé una clasificación de zonas, realizada por el empresario, de las áreas donde pueden formarse atmósferas explosivas y determina que grupos y categorías de aparatos y sistemas de protección deben ser utilizados en cada zona”.

Para las Directivas se entiende:

Empresario es cualquier persona física o jurídica que sea titular de la relación laboral con el trabajador y tenga responsabilidad de la empresa.
Trabajador expuesto es cualquier trabajador que se encuentre total o parcialmente es una zona peligrosa.

Equipo de trabajo es cualquier máquina, aparato instrumento o instalación utilizado en el trabajo.

Utilización de un equipo de trabajo es cualquier actividad referida a un equipo de trabajo, tal como la puesta en marcha o la detención, el empleo, el transporte, la reparación, la transformación la conservación incluso la limpieza.

Zona peligrosa es cualquier zona situada en el interior o alrededor de un equipo de trabajo en la que la presencia de un trabajador expuesto someta a éste a un riesgo para su seguridad.

4.1.-
Resumen de los artículos más significativos del R.D.


Artículo 1. Ámbito de aplicación

A los trabajadores que pudieran verse expuestos a riesgos derivados de atmósferas explosivas en el lugar de trabajo.

No es de aplicación a:

a) Las áreas utilizadas directamente para usos médicos.

b) Las instalaciones relacionadas con explosivos.

c) La utilización de medios de transporte, pero no los destinados a usar en una atmósfera explosiva.

d) Los equipos destinados a usos en entornos domésticos y no comerciales.

Artículo 2. Definición

La Directiva define como “atmósfera explosiva”, la mezcla con el aire, en condiciones atmosféricas, de substancias inflamables en forma de gases, vapores, nieblas o polvos, en las que tras una ignición, la combustión se propaga a la totalidad de la atmósfera no quemada.

Artículo 3. Prevención de explosiones y protección contra las mismas

El empresario tomará medidas de carácter técnico y/u organizativo, siguiendo el siguiente orden de prioridad.

· Impedir la formación de atmósferas explosivas o cuando no sea posible.

· Evitar la ignición de las atmósferas explosivas

· Atenuar los efectos perjudiciales de una explosión garantizando la salud de los trabajadores.

Las medidas adoptadas se revisarán periódicamente.

Artículo 4. Evaluación del riesgo de explosión

El empresario evaluará los riesgos derivados de la atmósfera explosiva teniendo en cuenta:

· Probabilidad y duración de las atmósferas explosivas.

· Probabilidad y activación de los focos de ignición, incluidas las descargas electrostáticas.

· Las instalaciones, las sustancias, los procesos industriales y sus interacciones.

· Las proporciones de los efectos previsibles.

Los riesgos se evaluarán globalmente.

Artículo 5. Obligaciones generales

El empresario tomará medidas para que en los emplazamientos peligrosos:

· El trabajo se efectúe de manera segura.

· Se haga una supervisión adecuada de los trabajadores con arreglo a la evaluación de riesgos mediante el uso de los medios técnicos apropiados.

Artículo 6. Obligación de coordinación

Si hay varias empresas, cada empresario es responsable de los asuntos bajo su control.

El empresario titular coordinará la aplicación de las medidas.

Artículo 7. Áreas en las que pueden formarse atmósfera explosiva

El empresario clasificará las zonas 0, 1, 2, 20, 21 y 22.

El empresario garantizará que en las zonas anteriores se han aplicado las disposiciones mínimas requeridas para la elección de los aparatos y sistemas de protección.

En caso necesario tendrá que señalizar los accesos a las áreas en las que puedan formarse atmósferas explosivas.

Artículo 8. Documento de protección contra explosiones

El empresario elaborará y mantendrá actualizado el “documento de protección contra explosiones”.

Este documento reflejará:

a) Que se han determinado y evaluado los riesgos de explosión.

b) Que se han tomado medidas adecuadas para cumplir este Real Decreto.

c) Que las áreas han sido clasificadas en zonas según Anexo I.

d) Que en las áreas se han aplicado los requisitos mínimos establecidos en el Anexo II.

e) Que el lugar y los equipos de trabajo, incluidos los sistemas de alerta, se utilizan y mantienen adecuadamente.

f) Que se han adoptado medidas para utilizar los equipos de trabajo en condiciones seguras.

Se hará antes de que comience el trabajo y se irá revisando con las modificaciones, ampliaciones o transformaciones.

Disposición única. Aplicación a equipos que ya se estén utilizando

Los equipos de trabajo a utilizar en atmósferas explosivas que ya se estén utilizando o se pongan a disposición para su uso antes del 30 de Junio de 2.003 deberán cumplir la parte A del Anexo II de esta Directiva a partir de dicha fecha.

Son medidas organizativas y de protección contra explosiones.

La parte B del Anexo II no será de aplicación (categorías 1, 2 y 3).

Disposición transitoria. Aplicación a los lugares de trabajo

Los lugares utilizados antes del 30 de Junio de 2.003, deberán cumplir las disposiciones mínimas de la Directiva, tres años más tarde, es decir, el 30 de Junio de 2.006. 

Las modificaciones de los lugares de trabajo que se realicen después del 30 de Junio de 2.003, deberán cumplir las disposiciones mínimas de esta Directiva.

Disposición final primaria. Guía Técnica
El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el trabajo elaborará una guía técnica de aplicación.

Esta guía facilitará al empresario la elaboración del Documento de Protección contra explosión.

Disposición final

El Real Decreto entró en vigor el día 30 de Junio de 2.003.

ANEXO I

1.
Áreas en las que puede formarse atmósferas explosivas:




- Áreas de riesgo.




- Áreas que no presentan riesgo.




- Sustancias inflamables o combustibles.



2.
Clasificación de áreas de riesgo:

- Se hará conforme a las definiciones de zona 0, 1, 2, 20, 21 y 22.




- Se considerará en condiciones normales de explotación.



ANEXO II



A.
DISPOSICIONES MÍNIMAS



Observación preliminar



Se aplicará a:

· Las áreas clasificadas siempre que sea necesario, según las características del lugar de trabajo, del puesto de trabajo, del equipo o de las sustancias empleadas.

· Los equipos situados fuera del riesgo y que son necesarios para los que están en zona riesgo.

1.
Medidas organizativas



1.1.
Formación de los trabajadores.

1.2. Los trabajos se llevarán a cabo conforme a unas instrucciones por escrito.


Se aplicará un sistema de permisos de trabajo para la ejecución de algunos de ellos.



2.
Medidas de protección contra explosiones
2.1.
Todo escape será evacuado a lugar seguro y si no fuera viable, deberá ser contenido o controlado con seguridad por otros medios.

2.2.
Si hay varias sustancias la protección se ajustará a la de mayor riesgo.

2.3.
Hay que tener en cuenta las descargas electrostáticas producidas por los trabajadores o por el entorno.

2.4.
La instalación, los aparatos, los sistemas de protección y sus correspondientes dispositivos de conexión sólo se usarán si el “documento de protección” lo indica. Lo mismo será aplicable a los equipos de trabajo y sus dispositivos de conexión.

2.5.
Se adoptarán medidas para asegurarse que los lugares de trabajo, los equipos de trabajo y los dispositivos de conexión han sido diseñados, son utilizados y se mantienen de forma que reduzcan al máximo el riesgo de explosión.

2.6.
En caso necesario, los trabajadores deberán ser alertados por alarmas antes de alcanzar las condiciones de explosión.

2.7.
Si lo exige el documento de protección contra explosiones habrá salidas de emergencia.

2.8.
Antes de utilizar por primera vez un lugar de trabajo deberá verificarse su seguridad contra explosiones.

La realización de esta verificación se encomendará a técnicos de prevención con formación de nivel superior, trabajadores con experiencia en prevención de explosiones o trabajadores con formación específica.

2.9. Cuando la evaluación de riesgos lo muestre como necesario:

· Si se produce un corte de energía, deben mantenerse energizados los equipos y sistemas de protección que puedan comportar nuevos peligros en caso de corte de energía.

· Deberá poder efectuarse la desconexión manual de equipos incluidos en procesos automáticos que pasen a funcionar en condiciones no previstas.

· La energía almacenada se disipará sin peligro.

B.
ELECCIÓN DE APARATOS Y SISTEMA DE PROTECCIÓN

Siempre que el documento de protección contra explosiones no disponga otra cosa, los aparatos y sistemas de protección serán conforme a la Directiva 84/9/CE,




- Zona 0 o zona 20 =
Categoría 1




- Zona 1 o zona 21 =
Categoría 1 ó 2




- Zona 2 o zona 22 =
Categoría 1, 2 ó 3

De esta redacción se podría deducir que en el documento de protección contra explosiones es posible justificar la instalación de algún aparato que no sea conforme con ATEX 100.

C:\GASCH 004\DT\ATEX 100A-ANEXO  IV-especial.doc
� El Alcance de esta instrucción, en el marco del Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, se limita a los equipos e instalaciones eléctricas de Baja Tensión, en atmósferas potencialmente explosivas. Se llama la atención, sin embargo, sobre el hecho de que el RD 400/1996, por el que se dictan las disposiciones de aplicación de la Directiva 94/9/CE, sobre aparatos y sistemas de protección para atmósferas potencialmente explosivas, afecta a todo tipo de instalaciones en atmósferas potencialmente explosivas, incluyendo aquellas manifestaciones energéticas de origen no eléctrico. Esto quiere decir que de acuerdo con esto, la documentación citada debe incluir las características indicadas tanto de los sistemas eléctricos, como de los de instrumentación o equipos mecánicos.
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